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Redacción

El Supremo confirma sanción de 6,8 millones
euros a DIA

La Sala III del Tribunal Supremo ha desestimado el recurso interpuesto por Distribuidora

Internacional de Alimentación S.A. (DIA) contra la sentencia de la Audiencia Nacional, de 15 de 

abril de 2020, que confirmó la resolución del Secretario General Técnico del Ministerio de

Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de julio de 2017, que estableció una sanción

de 6,8 millones de euros a dicha sociedad por la comisión de 86 infracciones graves en materia de

contratación alimentaria. Cada multa tenía un importe de 80.000 euros.

De las 86 infracciones administrativas, 44 estaban tipificadas en el párrafo g) del apartado 1 del

artículo 23 de la Ley 12/2013, consistente en ‘exigir o revelar información comercial sensible de

otros operadores que haya sido obtenida en el proceso de negociación o ejecución de un contrato

alimentario, incumpliendo el deber de confidencialidad, así como utilizar dicha información para

fines distintos a los expresamente pactados en el contrato’, 32 en el

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-8554
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

